
 
	

	

PERRIS UNION HIGH SCHOOL DISTRICT 
REGLAS DE LA CANCHA DE CÉSPED SINTÉTICO – USO DE LAS 

INSTALACIONES 
	
	

• Solo se permiten los tacos moldeados u otros zapatos atléticos : Los tacos no 
deben exceder ½”, debido a que si son más altos, esto resultaría en mayor 
riesgo de lesiones y/o daños a la cancha. 

	
• Ningún objeto filoso, incluyendo las estacas para tiendas de campaña, 

banderas de esquina, u otros objetos que puedan penetrar la superficie de la 
cancha. 

	
• No se permiten artículos de comida, incluyendo chicles y las semillas de girasol. 

	
• Ningún producto de tabaco de ninguna clase. 

	
• No se permite fumar dentro, o alrededor de la cancha. 

	
• No se permiten las bebidas deportivas, o líquidos, a menos de que sea agua. 

	
• No se permiten las mascotas. 

	
• No se permiten las bicicletas, u otros vehículos no autorizados. 

	
	
	
Nombre de la organización del usuario de la instalación:   

	
	

Evento: Fecha(s) del evento:   
	
	

Firma del representante de la organización:   
	
	

Fecha:   


